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EXTRACTO DICTAMEN EN COMISIÓN N° 1 EN MAYORÍA S/ASUNTO

N° 192/16 ( BLOQUE F.P.V. PROYECTO DE LEY DECLARANDO LA MAR-

CHA DE MALVINAS COMO CANCIÓN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE

TIERRA EL FUEGO), ACONSEJANDO SU SANCIÓN.
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Girado a la Comisión

Orden del día N°:



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

"2017- Año del B icen teñan o°del:GFú£é de los
Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartín lana"

S/Asunto N° 192/16.-

DICTAMEN DE COMISIÓN N° 1

EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 1 de Legislación general. Peticiones.
Poderes y Reglamentos. Asuntos Constitucionales, Municipales y Comunales, ha
considerado el Asunto 1^2,716 Bloque F.P.V. Proyecto de Ley declarando la Marcha de
Malvinas como canción oficial de la Provincia de Tierra del Fuego; y en mayoría,
aconseja la sanción del siguiente.

SALA DE COMISIONA DE MARZO DEL 2017.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de Sur son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

"2017- Año del Bicentenaño deTtímce de los
Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartín i ana"

SEÑOR PRESIDENTE:

S/Asunto N° 192/16.-

F U N D A M E N T O S

Los fundamentos serán expuestos en Cámara por el
miembro informante.

SALA DE COMISIÓN, 02/DE MARZO DEL 2017.

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de Sur son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
PODER LEGISLATIVO

"2017- Año del Bicentenario del Cruce de los
Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartín iana"

S/Asunto N° 192/16.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.- Declárese la Marcha de Malvinas como canción oficia! de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Artículo 2°.- Establécese en todo el Territorio de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida el Islas del Atlántico Sur, la obligatoriedad de entonar la Marcha de
Malvinas al finalizar ios actos institucionales, oficiales y militares organizados por
los poderes de la Provincia.

Artículo 3°.- Lo establecido en el artículo 2° será obligatorio en los actos
escolares de todos los niveles y modalidades de educaciórTformal y no formal del
sistema educativo.

Artículo 4°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

"Las Islas Malvinas, Georgíasy Sandwich de Sur son y serán Argentinas'



s/Asunto N° 192/16,-

istado de firmantes
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